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Ley de 9 de Enero de InÉtrticcióü de 7 de $ unió 

Artica lo I . " Pata tomav p,ar|e to^^ sufeagt̂  tte fia,-: 
cas ó ce usos de.sampj ilx'u s, se eligirá, iKec'isa.iifteal©. qUi©: 

los licita^ores 4epP%it©.̂  a^ft-^V Ŝ -M. p,i*es-.i;#̂ v ^ 
acrediten' haber;djepps^t^o, c,pn anteJ'i^idad á, abrirse 1% 
licitación, 'él 5 por:lOPj^.e,l:§, ca^tid^A ?í-ry% de; tipo 
para el remate, seg&n. d:isp îj.e la/cí.tadíV l%y.. 

Estos depósitos serán taníos qnantas sgaiit, las, fincas á 
que vaya á hacer postiiira, el lipifcadqr,. 

2.° El;depósitp podrá hacevfsc QUjla cajaidp.< Jft.- Delega
ción de Hacienda de( l a proyiupiá y,, en las Adinifiistm-
ciones subalteíma^^e^Éen^s^^Jp^-P^idos, y tendrá; el 
cai-ácterde depósito administrativo. 

Subasta para el dia l de-Jana-delSSS. 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

- , — t ^ ^ f e — • 

Por di.iposicjQji).vdf|.3r,pp|pg'll-( 1 <.» % Hacjtm'a. (1c 
esta provincia, y ,ei). vii^ufl^le las leyes de;, i,0, de 
Mayo de 18.55,; 1 \ de-Jujjo/lQ . 1856. ;é msteucejones 
para svi cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el día y hora que se dirá, las fincas siguientess: 

Rematé phi'á d dtft 1 de juáto de' iSc¡8 á 
lás doce en pitnto dt su mañana, en cí Julsgado de 
esia 'cúpitály en et los f k r í í M í jutt i iales ante 
los sei ores Jueces de primera Instancia y escria-
nos qti€ correspondan. 

A L M E M A f é • ' 

Bleíies del Estado, procedérHfés^ de^ ai tí j'ii dilíá-" 

cioties por débitos de Corítribucíones. 

Rústiciat-r-MemP ctiltntéa: 

SEGUNDA SUBASTA. 

Númems 751 y 80Ó del invcntai 10. —Dos tierras 
sitas eh término de Aimenaí-, adjiulicadas ]á la Ha
cienda por falta de pago Ule C()ritribtrtíríites : d e ' la 
Viuda lie Gaspar-López, q i ^ T O k k w e n jifiito una su
perficie d^inn;*' he^tá tea , 11 áreas y / 8oKcéntiáreas, 
equívalei tes a 5 fanega Í del marco de la provincia 
y cuyo tenor efi el siguiente: 

1. Un * tierra de secano, de tercera ca'idad, en 
df?nde dicen Los «Gitanos», de 44 áreas y 72 centi-
áreas de cabida, que linda af Norte, con tierra del 
Sr. Marqués del Vadillo; Sur, Je Francisco Diez; Es-
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te, el arroyo de la Cendaba, y Oeste el camino de 
Aliud a Peroniel. 

2. Otra t |£ .r i a de la niisn\a clase que^ta. añteuor 
en Carra-Tudela, de 67 ár^as y 8 eentiár'eas', qwe li:jr 
da al Norte, con e l fmújón de Esteras; Sur,- una las-, 
tra; Este tiéiñ-a ' de''"'Jo§é • hr -Llana, y ai Oeste cíe 
Juan la Llana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás ciicunstancias que 
en ellas concurren, 1 is tasan en renta en 3 pesetas 
16 C^ttif^§s^apitalÍ2jailasen|^r'({pe céirti-
m o s l ^ e n ^ e ^ á en:7^.^'e»íta^y'va() lí^bieílcl> ténííí'o* 
licitador alguno en la subasta celebrada en 11 de 
Marzo del año actual, en su virtud se anuncia á se
gunda subasta con la deducción del 15 por loo del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 67 pese
tas 15 céntimos. ._; .-X, „v..r:v. 5<¡ '''i?* ' 

Importa el s^porjoQ, 3:p,eB í̂;a3;57 céntimos.' 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 1.33I del inventario.—•Ufft^'ttra'"''^p;Vív. 
trillar, sita en término de Almenar,, donde I'ajroan 
«Afueras'de la Villa», adjudicada á la Hacienda por 
faita de pago de co-icribuciones, dc íD. Benito Her
nández, la cual es de ••,prirríer$; cáJW«<M ocupa una 
superficie de 12 áreas y 11 centiáreas, equivalentes 
á 6 celemines del marco de la,,provincia,^y que lin
da al Norte, con el camino de la Virgen; Sur, era 
de Marcelino Vallejo; Este de Simón García y al 
Oeste con una pradera. . . . ,, . , 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de Is. era 
su situación'^ dénhás'bTrcun.sta'ncias, ¡á Éasarí c'irren-
ta en 2 pesetas 40 céntimosf capitalizada en 54 pe
setas y en venta en 60 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en la subasta celelebrada en I I de 
Marzo del año actual,' eri su vir tud 'sé áriuncía á se
gunda subasta con la deducción del 15 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 51 pese
tas. ^ - ^ ^ * ' ^ $ , :'; : • ' : 

- i i i id <•[ aj I v M ' : ' . ., •'• P 11 í:"}. 
Importa él 5 por loó, 2 pesetas 55r eéntjmos. . 

Bienes del Bstudo.,— Rústica.—Menor cuantía,. 

SEGUNDA SUBASTA: ' - ' ' 

Númeio 752 del inventario.—Una'tierra de secá-

n o , de tercera ca'idad, sita e i término de Almen .tr, 
don le llaman La Canaleja, adjudicada á la Hacien-
ciengl 1 ppr'fji.tta d.e .¡)a,s;o.:de Contribuciones de, do a 
José jde l/,orce, qué. ocupa una e'x.teqsión"de 67' áreas 
y 8 c^ntiSreas^ equivalentes á 3 'fanegas del marco 
de la próvincia, que dnda ai "Norte cón una c o i dille
ra; Sur, la carretera; Este, tierra de Felipe Ortega, 
y aj Oeste, coa t l e rn del Cnrato. 

Lo-i peritos, teniendo en cuenti la clase de !a tie
rra, su producción y demái circunst;i'icias, !a tasan 
en renta en imá peseta 08 céntim >s, capitalizad ,. .en 
38 pesetas y.e'p venta en 41̂ ' pesetas, y n© h dnendo 
tenido licitador alguno en la subasta celebrada en 
11 de Marzo del año actual, en su virtud se anuncia 
á seguida subasta c m la deducción del 15 por I O O 
del tip.o de 11 primera ó sea p,)r la cartidad de 35 
pesetas 70 céi|tim,Q,í.- . „ . „ - . 

•\Importá.id »5„^or-Jciento) iiya pcse:-a*v78 ;eéntim()S. 

Bienes del Estado.— Rústica,—Menor cuantía. 

SEGUNDA S U B A S T A 

.Númerós^^-í*79¿jf.y :I.̂ j335 d :i,invent;;u:bi—Una, 
'era 4e.pa'V tri|tai: y dos tierras sita-j en térn-iino de 
A^ienar, . adjudicadas-á la Hacienda p >r f^lt 1 nl-e pa
go de cqntribtiéronés de D. -DumisiO' .Tierno, que 
miden^en juntó 9,0 áreas y 37;ce itiáreas, (Equivalen
tes á 4 fanegas y 2 cuartiíl )S del maiico. de ía- pro
vincia, y c íiyó'tenór es eí siguierte: 

1. Una era de pan trillat', en «Las Afueras»•, de 
primeia c ilidad y de 12 áreas y i i centiáreas de 
cabida, quí; linda al Norte, con un camino; Sur, con 
tierra de los herederos de José M.n ía; Este y Oeste 
de Estanislao Vallejo. 

2. • Una tierra de secano, de' tercera calidad y 
44 árejis y 72 centiáreas,en «El Cabo del Valle», 
que linda ál Norte y Sur con una cordillera;- Este 
y Oeste con tierra del Sr. Conde de Gómara . 

3. Otra tierra'de la- misma clase que la ante
rior y de 33 áreas y 54 centiáreas, en «Cuesta gor
da», que linda al Norte, con una cordillera; Sui, 
tierra de Joaquín Núñez; Este; de M a r i S a u z , y 
Oeste de! S i . Conde de G ó m a r a . 

Los p^ritoí teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás- circunstancias, las 
t isan en renta en 4 pesetas 40 céntimos; capitaliza
das en.99, p'esetás y en venta én r i ó pesetas,'y no 
Habiendo teñid J licitador alguno en la subasta cele
brada e t r i T . d e Marzo' de l año actual^ e tí su-virtud, se 

http://Almen.tr
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anuncia á scgu id I subasta co;i la deducción del 15 
por ciento del tipo de la primera ó sea por la canti
dad dé 93 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento, 4 pes -tas 67 céntimos. 

Bieius ,del Estado. ~Ríistica.—Menor cuantia. 

SEGUNDA SUBASTA 

Número.» 783 y 798, del inventario.—Dos tierras 
sitas en término de Almenar, adjud¡cad;i$ á I*» Ha? 
cienda por falw dé pa^ode Conti iba iones de don 
Francisco Diez Borobio, d i s ca lles miden en junto 
44 áreas y 72 centiárea-, equivale-.tes á 2 fanegas 
del marco de la piovincia, y cuyo tenor es como 

1, Una tierra de se:ano de tercera calidad y de 
22 áreas y 36 centiáreas^de cabida en d >nde ilaiiian 
«Los Coitos», que linda a!;Noitc con tierra de Dá
maso Angulo; Sur de D. Manuel Zr>ya; Este de 
Francisco Diez, y Geste con un cerro. 

2. Otra tierra de la misma clase y cabida que 
la anterior, en «El Encanado», que linda al Norte y 
Sur con tierra de Pascual García; Este, la senda de 
Peroniel y Oeste el arroyo de Andavas. c 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su pro<liicción y demás circunstancias, las la
san en renta en una peseta 36 céntimos, capitaliza
das en 30 pesetas 75 céntimos y en venta e 1 34 pe
setas, y no habiendo tenido licitulor alguno en la 
subasta <;t lebrada en 11 de Marzo del año actual, en 
su virtud se anuncia á segunda .subasta con ¡a deduc
ción del I 5 p >r I O O del tqvo de la primera ó sea pol
la cantidad de 28 pesetas 90 céntimos. 

Importa el 5 por 100 una peseta 44 céntimos. 

bienes del Vastado.—liúsíica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 1.334 del inventario.—-Una tierra de se
cano de tercera calidad, sita en término de Alme
nar, donde llaman «Caminos de Buberos», adjudi
cada á la Hacienda por falta de pago de Contribu
ciones de D . Agustín Marlínez, la cual ocupa una su-
peificie de una hectárea 60 áreas y 24 cetitiárcás, 
equivalentes á 7 fanegas y 2 celemines d d marc > de 
la provincta., y linda al Norte con tierra de Anselmo 
Delso; Sur, de Pedro Maiique; Este, de Anselmo 
Biasco, y al Oeste con un cerro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la dase de la fin

ca, su producjión y demás circimstanctas, k tasan q 
en renta en 3 [ie-;etas 90 céntimos, cipitalizada eiv : 
87 pesetas 75 céntimos y en venta en 98 pesetas^ y 
no habiendo tenido licita lor algún 1 en la .subasta 
celebrada en 11 d : Marzo d^l año actual, en su v i r - , 
tud se anuncia a segunda subasta con la deducción 
del, 15 por loo del tipo de la primera ó se 1 por la 
cantidad de 83 pesetas, 30 céntimos. • 

Importa el 5 por I O O , 4 pesetas 16 céntimos 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 801 de! inventario.—Un 1 tierra de secano 
de teicera calidad y d " 44 áreas y 72 centiáreas.de 
cabida, equivalentes á 2 fanegas del marco de la pro
vincia, sita en t é t m h o de Almenar y paraje denomi
nado «Las Viñas», la cual fué adjudicada a la Haci
enda por falta de pago de Contribuciones de José la? 
Llana y linda al Norte y Sur ro.v tiersa de Juan Ji
ménez; Este, con un cerro, y Oeste con tierra de Ra
fael Sanz. , i. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cl<:se de la fin
ca, su producción y demás circunstancias que e t 
ella concurren la tasan en renta etl una peseta 20 
céntimos, capitalizad 1 en 27 pesetas y en venia en 
30 jíeseta ;, y no habiendo tenido lieitador alguno 
en la subasta celebrada en I I de Marzo del año ac
tual, en su virtud se anuncia á ?egund i subasta, con 
la deducción del 15 por I O O del tipo de \ \ primt ra 
ó sea por la cantidad,de 25 pesetas, 50 céntimos. . 

Importa el 5 por I O O , una peseta 27 céntimo-:. 

Soria 2(.) dt Abri l de i8g8. 
El Administrador de Hacienda, 

( V . . • V i M> y p. A. ' / : 

J O S É CAMPOS. 

C O N D I C I O N E S 

1. a No se admitirá pastura que no cubra c! t i 
po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, c^mo segundos contribuyente5; 
ó por contiatos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 



fíOLELÍM OF^GÍAL ü E VENTAS ÚÉ'-BUÑÉS •NACÍOÑALKS. 

dejas leyes de desamortización, sea Ja que quiera su 
procedencia y la cuantía de ¿u precih/se 'enájenarán ; 
en 'ádéti-tité-^ [jagar én'met'álíco-'y en' cinto "plnztí* i 
igüáíesí-á 26 por 'cienta.cadaí urto.; , • •"' 

Ei-primer, píazo se pagará al ..contado á. I.osr quin 
ce dias ;Je.haberse nctificado l,a adjudicaeión, y los 
restantes en intérvaio de un año cada uno. 

Se exceptúan única menté las fincas que salgan á 
primera subasta por ún tipo que no éxcedá de "250 
pesetas las cuales íe pagarán en metá ' t co ' al canta
do, dentro de los quince, dias siguientes a! de haber
se notificado la orden de. adjudicación. 

4.a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen1 étí• '•}a-,cAc1hiimátfación de Ha
cienda, de la prev^nGiajlasívica^s, de que se-- trata no 
se feUanrgfftVadas con.más carga que laimanifesta--
da;-ppvo. si- aparecieran posteriormente, se idnemn.i-
zar-á?ab.eoiíippa.dar en los, téxinh)os .en -que la jnst rufo., 
cióirfde'^i de Mayo-de., r8.5 Si ̂ «-deterinina. 

^^liCtói .defjechoSjí lel , . expf;dientte hasta la. t(,)nja. 
de .posesión se ra V de cuenta del rematante, : 

6',.\r Lps;p.ompradores de fincas que tengan arbo
lado tendrán que afianzar lo" que corresponda, ádvir 
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
1.° d« la Réat 'Orden dtf-23 tle Diciembré de 1867, Se 
exc^ptú'an de'tar;fitoza:dé los oiivxjS'y demás árboles | 
frútáles,''f).e'ró cómprOma'táéndOse los -cora'pra-dofes á 
no- '^e^Sj^r^s. ^ no-scdl'Éacloííf-de f-tlna- mamera ~jn---
coñ^éftiénte-^léfitías-^t»• te i igím:pagados todoR.^os 
planos.'^í5, '^ l i 'yf^ff l . . - i^uhf ' ' \ Ú t é i ^ i t f ' u v ' ^ é ^ . k l t i 

lil-a^re-ndamientoíde.Jf^ca.íj ^urbanas cadu á . 
á los.tóiaariéntá diaSi.después, de d?;tprna.;(lc/posesión •-' 
del coi1iRi^^pr;,<segú|i:Javlcy, de.áQ de A^riK.. de 1,856, . 
y la de/lps-.precias, .rústicos, concluido.que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores^ según la ltii^ma L'éy. ' '!'-

8. a Isos^comprhdóre's'de::;fincás 'urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzada-ó pagado e' precio total del remate, 

9. a Con arrf glo al párrafo 8.° del articulo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre'de 1881 las adquisiciones 
hechas d í re t í t an je r t t e^ por el 
Estado en virtud de las leyes Mesámórlizaduras de 
I.0 de Mayo de 1855 y I I d e j u ü o de 1856, satisfa-
án,i.»orJmp^esta.de .traslivción de dominio 10 cénti
mos de peseta por ico del valor en que fueron 61*-. 
matados. 

ÍO".a 'Para tomar parte' en cualquier subasta de 
fincáá' y-propiedades del%E'stá:do' ó censos desám-ort i -
zados'es indiíípens'able cón"si\ónár ante eí;Juez' q'ue la í íl 
presida,' ó acrediíar qüe se ha ̂ depositado previaniíé-V' 
te en la Dependencia pública que corresponda; él • 5* 
pon / IOO dola cartidad-qfijie sirva de tipo pira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría' de la DelégaciÓn é n la-'- AdíiiiWisti íicíOtie-; 
subalternas de los partido* y.en duiide ÍUJ existan 
A d ministradores -Subalternos,; ciráas esoi ib^unas de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en l.¡ ca
pital. fRc-al orden de 12 de Agosto de 1890. 

11.a Inmediatamente qde teriiiíne'e!" reñíate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones'á ios'postoPDs, á cuyo favor no 

..ubiese.quedado la finca ó cen^0 subastad<-», ( A i t. 
7.0 de la instrucción de 20'de Maizo de 1877.) 

12.a Lbs ccSmpradorés ' dé : b' enes ' cftwprt rídiílós 
en las leyes de:dcsanTOrfciZf.ción, ••«()io pod aw recia-
m a r / ^ r Ins desixirfectos que con posterioridad á ¡a 
tasación suf-ian las fincas f)0.r faltas, de sus .'Cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera caus 1 justa en ei 
término imporrogablé 'dc quince "días desde ei de la 
posesión. •'5 ' '* v <l • 

13. a Si se entablan reclainaciones sobre exceso ó 
falt» de cabi ia, y del; expedient©-:;rífiailta«e que. di-, 
cha falta ó. txceso-iguala á la quinta parte de. lo. ex
presado en el anuncio, sera nula, la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á'índé-
nización del Estado h i ' co?mpránV.r sf f,dt?a>: ó 'exce-; 

1 no ño llégase a diiíhá qiíinte parte.. (Real ofeien de_ 
11 de Nóv icmbréde ' l 863 ; ' ' '- ' • k 

14. a- -El Bstadíno-a-nulará..las/ventas ^por faltas 
ó perjuicios catfsadas.poi ios Agentes de ia Admi-
instración é independientes deda vi'ilui.itad de los 
compradores,' pero quedarárí á salvo: !.!* acciones 
civMleS y critnmales que procedan contra- los . culpa
bles-., (Art.-8,? del Real decreto' de 10 ie Julio de 

; i 8 6 ^ 11 t*™*** > ^mmt&vn 1 : <j Ó£ K J A 
15. a "•»•• Goir arreglo á lo-dispucsto pór.dos articuloS; 

4.0 y? 5J0 del -Real decretó ;de- I l de íEíieio-de. 1877 
las reclamaciones que hubieran, de -entablar'.losinte
resados contra hm ventas efectüadas:noi-.e.l . Estado, 
serán siempre por la via.gubernativav y- hasta que 
no se haya ap-urado y sido negada, acreditándose 
así en quitos por medio de la certificación corres
pondiente, ño se admit irá 'demanda alguna en los 
Tribunales. . . . 

ESPONSABILIDAD 
eii [jue Ipiirreii loa remalatites 

P O R - F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

j - rs.... Ley~'de ^uie Enero de iS'jj . r . • , • 

. Ar t . 2,0 31 el pago del .primer p]azoi no r,e com 
pletan c.on el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará cíe nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante ¿onserve sobie ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
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el c iso de anu'ars : la srbasta ó venta por cansas aje 
iras en un todo á la voluntad del compriidor. 

Instrucción de 20 de Marzo de i 8 j j 
Art. I O . (Párrafo 2 .0)=Si dc-ntio de los (¡uin-e 

dias siguientes ; I de habers • notificado L adjtií iea-
( i'>n d ; la finca, no se satisface el prinu r plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósit > ingresa1 a lefi-
nitivamen e en el Tesoro. 

Real orden de 2j de Enero de rSyj. 

El Re}' (Q. I) . G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
gc-ner il d : \^ Contencio-so y de conformidad c>)n !o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
ormado por la Intervención general de l;i Adminis
tración del Estado se ha servido disponer qu.' K)s 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago d<d 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
d o para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

\ieal orden de 27 de Viyo de 1894 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi" 
da del depósito constituido y el abono de los gastos 

ocasi. >na los si hubieren trascurrido ya los quince 
días de-de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se h .ce saber á los licitadóres con e! fin de 
que 1 o .deguen ignoiancia. 

Soria 2p de Abri l de i8g8. 
El Administrador de Hacienda, 

• P. A. 
J O S É CAMPOS. 

DE 

üeníag de Bkneg Piaeionakg 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
Un mes 3 pesetas. 
B meses , 8 » 
6 » . . . . . 15 » 
12 

Precios de venta 
28 

Un número corriente. 
» atrasado.. 

1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdón Pé:ez.—1898. 
Postigo, 2. 
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